
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO  2096/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 086/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: “ESTUDIO 
DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, FINANCIADO POR EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, a propuesta de la Dirección General de Atención 
a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, el diseño universal o diseño para todas las personas es la actividad por la que se conciben 
o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, 
servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser 
utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. Asimismo, los ajustes razonables se definen como “las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, 
de todos los derechos”. 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social en su firme compromiso por la plena inclusión de las 
personas con discapacidad, en el marco del Plan de recuperación, trasformación y resiliencia, pretende 
impulsar la accesibilidad universal de los edificios y espacios virtuales que son de su titularidad, en los que 
confluyen a diario miles de personas con distintas capacidades y necesidades, como otro pilar básico en la 
adaptación y avance de los servicios sociales, en el marco de una estrategia de diseño para todos. 
 
La evaluación de la accesibilidad cognitiva de entornos y edificios tiene como objetivo recoger la información 
para conocer si un espacio es comprensible para su uso de forma autónoma por cualquier persona. 
 

Fecha 
 
 

09/12/2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
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